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APRUEBA BASES Y PRIMER LLAMADO
A LICITACIóN PÚBLICA, PARA LA
EJECUCIóN DEL PROYECTO.PROGRAMA DE EDUCACIóN EN
PATRIMONIO CULTURAL INFANTO-
JUVENIL".

a?.DECRETO NO

LOTA, I 1 FE8.2023

VISTOS:
a) Resolución Exenta No 9578/2022 de

fecha 11 de octubre de 2022 de Subsecretaria de Desarrollo Regional y
Adm¡nistrativo que Autoriza proyecto y dispone transferenc¡a de recursos del
Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura Patr¡monial Emblemática
para ejecución del proyecto "Programa de Educación en Patr¡mon¡o Cultural
Infanto- Juvenil";

b) Decreto Alcaldicio No 1.711 de fecha
07 de diciembre de 2022, que aprueba ejecución del proyecto, mencionado en
visto a nterio r;

c) Bases Ad ministrativas Generales,
Especiales y Espec¡ficacion es Técnicas, elaboradas para realizar el 1er. Llamado
a Lic¡tac¡ón Pública, para la ejecución del proyecto "Programa de Educación en
Patrimon¡o Cultural Infanto-Juvenil";

Y, en uso de las facultades que me
confieren los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
10 APRUÉBASE LAS BASES

ADMTNISTRATIVAS GENERALES, ESPECIALES, TERMINOS TECNICOS DE
REFERENCIA Y ANEXOS, elaborados para realizar el Llamado a licitación
pública, para la ejecución del proyecto "Programa de Educación en Patrimonio
Cultural Infanto-Juvenil";

BASE,S ADMINISTRATIVAS GE¡!ERALES DEL LLAMADO A PROPUESTA
PUBLTCA P¡RA LA EJECUCION DEL PROYECTO *PROGRAMA pE
EDUCACION EN PATRIMONIO CULTURAL IN FANTO-JUVENIL"

1O GENERALIDADES:
Las presentes Bases Admin¡strativas Generales norman el proceso de la

propuesta pública en forma conjunta a la SUBSECRETARIA DE DESARROLLO
REGIONAL Y ADMINISTRATIVO Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA,
para contratar al Agente Operador encargado de la ejecución del proyecto
"Programa de Educación en Patrimonio Cultural Infanto-Juvenil", correspondiente
al proyecto materia de la presente licitación.
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CONTRATACIó¡¡ OE ACET.¡TE OPERADOR
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20 APRUÉBASE los Términos Técnicos de
Referencia de la Propuesta Publica, para la ejecución del proyecto "Programa de
Educación en Patrimonio Cultural Infanto - Juvenil"; adjuntas al presente
d ecreto.

ANOTESE, COMUNIQUESE A QUIENES
CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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Dirección de Adm¡nistración y Finanzas.-
Dirección de Control. -
Dirección de Obras M unicipales.-
C/c. Página Web de Transparencia.-
c/c. SECPLAN (2).-
Archivo.-
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30 APRUÉBASE PRIMER LLAMADO A

Propuesta Pública, para la ejecución del proyecto "Programa de Educación en
Patrimonio Cultural Infanto - Juvenil"; de conformidad a las Bases
Admin¡strativas Generales, Especiales, Formularios y Términos de Referencia que
rolan en el respectivo exped¡ente, las que se entenderán incorporadas al
presente Decreto,

40 PUBLÍQUESE en el Portal Mercado
Pu b lico.


